
Num. 162. Viernes 20 de Octubre de 1876. I

fl!. 1.1 PROVINCIA DE VALLADOHD.
SE POBLICI LOS a.iarES. jueves, viernes Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblo.s de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios recibau este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar enel sitio de ;ostuiubre, donde perma
necerá hasta el recibo del número sisruiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
brieta responsabilidad de conservar los números de este 
loLEFiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
loruaeion, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

a’ ^^A ^ ^T*^ 7 v A' Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud, 
o. M. la_^Reina Dona Isabel y las Infantas sus Augustas Hijas llegaron ayer á Sevilla á las cuatro y media de la tarde.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Jlfodelos á ÿue Àaee refereíiaia el reglameíiio de los ÁmiUaramienlos, publicado en ¿os Boletines ntlmeros 151, 152, 154, 155, 156 y 157.

MODELO DE DECLARACION PARA FINCAS RÚSTICAS.
PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DR........

DECLARACION^^we^0 ^-'‘'“t vecino de esta villa faj, presento, dajo las responsabilidades çue por ocultación imponen el Código penal g el reolamento de 19 
de óetzemore de 1876, de todas ¿as pncas rústicas gue poseo en el término g urisdiccional de este distrito ('bj.

1.*

CLASE 
de las fincas. SU NOMBRE.

3.*

PAGO 
ó término en que 

radican.
CLASE DE CULTIVO 

ó aprovechamiento.

6.*

LINDEROS. CABIDA.

<3^
VALOR EN

Venta.

Pesetas.

Renta anual.

Pesetas.

REGADÍO.
rej

Una huerta. Calzadilla. Fuentecanto. A hortaliza y legumbres, . Por el Norte con tierra de Pedro Botella, por 
Este con la senda llamada del Rio; por el 
Sur y Occidente con olivar de Juan Delgado. Quince.

Una tierra. .

SECANO.

» Prado ameno A maíz y otras semillas. . Por el Norte y Esto con viña de Diego Lopez; 
Sur con el camino del Pardo, y Occidente 
con tierra de Amadeo Lopez Crespo. , . Ocho.

Una tierra.. La Caliza.. Cañada baja. A trigo y cebada. . . . Por Norte con viña de Salvador Turra; por 
Este y Sur con tierra de José Serrano, y 
por Occidente con el camino de Madrid. . Una y media.

Un olivar. . > El Retamar.. > Por Norte y Este con prado de Tomás Sabater; 
por Sur y Occidente con tierra la Enco
mienda de San Juan................................. Treinta.

Una dehesa. Los Potros. Las majadas. Apasto................................. Por Norte con huerta de José Tiberino; por 
Este y Sur con dehesa de Juan Pescador, y 
Occidente con otra de Andrés Perez. . . Treinta y cinco.

(Fecha y firma del interesado.)

pj Si el que ha de firmar la declaración, en vez de hacerlo como particular, fuese por ejercer cargo público, además del nombre personal con
signara en la declaración el del cargo que desempeñe.
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fâj Se supone aquí que el firmante de la declaración es el propietario ó poseedor de las fincas.

Pero si fuese Administrador particular, en vez de las frases «que posee etc.,» dirá: «que administro en el término jurisdiccional de este dis
trito, de la propiedad de D....... vecino de......»

Pi Alcalde, dirá: «las fincas rústicas que en el término jurisdiccional de este distrito pertenecen al Ayuntamiento ó al común de sus vecinos.»
Si fuese Jefe de alguna de las dependencias del Estado, dirá: «las fincas que en este término jurisdiccional de. administro como propiedad 

del Estado, ó que administro por haberlas cedido el Gobierno para el servicio de......»
fcj Pudiendo, conforme al art. 48 del reglamento, consignarse en estas cédulas la medida superficial de las fincas en la forma que se acostum

bre en el pueblo ó localidad á que la declaración se refiera, se pondrá en esta villa: hectáreas, ó fanegas, aranzadas, obradas, yugadas, tahullas, 
jornales, mojadas, vesanas, dias de bueyes, dia de labor, etc., según sea la medida usual.

f/S6 eontinuaráj

SEGUNDA SECCION

NuM. 2.889.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección <le Fomento.

Negociado montes.

En uso de las facultades que me 
concede el título 2.° del reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, he acor
dado que el dia 22 del próximo 
Diciembre tenga lugar el deslinde 
definitivo del monte de Fuembe
llida.

Los dueños particulares de los 
terrenos colindantes al monte pre
sentarán en la oficina de montes 
de este distrito cuantos documen
tos sean necesarios para acreditar 
la posesión y demás circunstan
cias de sus fincas, en la inteligen
cia que de no hacerlo asi se proce
derá al deslinde en dicho dia sin 
atenderse reclamaciones de ningún 
género que no se hubieren presen
tado en tiempo oportuno.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial en cumpli
miento del art. 22 del reglamento 
citado.

Valladolid 18 de Octubre de 1876. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

NuM. 2.877.

3oooion de Fomento.

Negociado Aguas.

Visto el expediente instruidos 
instancia de D. Juan Alzurena, ve
cino de esta Ciudad, en solicitud de 
autorización para aprovechar 80 
litros de agua por segundo del rió 
Pisuerga con destino al riego de 
40 hectáreas de terreno que posee 
en la vega derecha del rió citado 
y sitio denominado «Huerta del 
Rey» en el término jurisdiccional 
de esta Capital, he acordado, en 
uso de la facultad que me está con
cedida por el art. 235 de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866 y de 
conformidad con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas y Sección de Fomento de esta 
provincia, autorizar al expresado 
Sr. Alzurena, para que salvo el de

recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, utilice del indicado rió 
40 litros de agua por segundo, en 
lugar de los 80 solicitados, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .® Las obras se ejecutarán bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jete 
de la provincia y con arreglo al 
proyecto presentado, salvo en la 
parte que comprende las dimen
siones de la bomba de elevación 
y número de revoluciones, que se 
modificarán de modo que no pue
da extraerse mayor cantidad de 
agua por segundo de tiempo que 
los 40 litros concedidos.

2 .® Queda obligado el concesio
nario á dejar concluidas las obras 
en el plazo de 18 meses, contados 
desde la publicación de esta con
cesión.

3 .^ Dentro del término de quin
ce dias, á contar desde el en que 
se publique esta autorización en 
el J^oietiíi oficial de la. provincia, 
consignará el concesionario en la 
sucursal de la Caja de depósitos 
de esta provincia y en concepto 
de fianza, el 1 por 100 del presu
puesto de las obras, según el pro
yecto presentado, cuya suma se de
volverá á medida que se acredite 
haber ejecutado obras suficientes 
á cubrir su importe.

4 .^ Disfrutará el concesionario 
de los beneficios y privilegios de
clarados en favor de obras de esta 
clase por la legislación vigente, 
quedando tambien sujeto á las obli
gaciones que la misma impone.

Valladolid 16 do Octubre de 1876. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

NüM. 2.885.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 18 dé Noviembre próximo 
á las doce de su mañana bajo la 
presidencia del Alcalde de Pesque
ra de Duero, tendrá lugar en pú
blica licitación la enagenacion de 
una corta de leñas que ha de ha- 
cerse en el monte llamado Alto, 
perteneciente á la comunidad de 
Peñafiel por el tipo de 2.500 pese
tas y con sujeción á las demás 
condiciones del pliego que se ma
nifestara en la Secretaría de su 
municipio.

Valladolid 18 de Octubre de 1876. 
— El Vicepresidente accidental, 
Fernando Miranda.—Juan Callejo, 
Secretario.

NüM. 2.895.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia I.° de Noviembre próximo á las doce de su mañana tendrá lu
gar ante los Alcaldes de los pueblos anotados la enajenación en pública 
licitación de los aprovechamientos forestales de los montes de sus pro
pios, con sujeción álos pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en las Secretarías de los respectivos municipios.

Torrecilla de la Abadesa. .

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Los pastos de invierno del monteTordesillas. Í
Navales y Molinillo. . . . . 800

El fruto de. pino albar del citado
monte.............................................36

260

Cabezón. .

Castrillo Tejeriego. .

Cigales.....................

Corcos

Olmos de Esgueva. .

Piña de Esgueva. .

Sau Martin de Valvení

Trigueros. . .

Valoria la Buena. .

Villafuerte.

Laguna de Duero. .

Simancas. .

Traspinedo. .

Tudela de Duero. .

Í
Los pastos de invierno de los mon

tes Largo-Carril y Pocera, y Os
curo y Pimpollada..................  

El fruto de pino albar del monte 
Largo-Carril y Pocera...........  

/Los pastos de invierno del monte 
Granja del Doctor...................  

^La caza de pelo y pluma del cita- 
( do monte........................................

28

743

zLos pastos de invierno del monte
* ‘ j Paradero.........................

zLos pastos de invierno del monte
( El Grande......................................
zLos pastos de invierno del monte 

Torozos.....................................
/Los pastos de invierno del monte
1 Carravillavaquerin.......................

’jLa caza de pelo y pluma del ex- 
f presado monte. . . . . . . 
/Los pastos de invierno del monte 

Valderobledo..........................
zLos pastos de invierno de los mon- 

’ j tes Pedrazos y Raso.....................
¿Los pastos de invierno del monte 
i Valdepolo y el Cabezo................  
jLa caza de pelo y pluma del mis- 
( mo monte.....................................
(Los pastos de invierno del monte 

Valdova. . ..... .....................
(Los pastos de invierno del monte 

Peña del Gato. ......

Í
Los pastos de invierno de los mon

tes La Nava, Pesqueron y Soia
fuentes y Valles......................

El fruto de pino albar de los cita
dos montes.....................  . .

Í
Los pastos de invierno del monte 

Pinar-Pimpollada. .... .
El fruto de pino albar del citado 

monte.................................. ; .

S
Los pastos de todo el año del monto 

Robledal.............................   ,
Los pastos de invierno del monte 

Dehesa.......................   . . .
El fruto de pino albar del monte 

Dehesa............................. .....

Í
Los pastos de todo el año del monte 

El Monte. . . .......................
La caza de pelo y pluma de este 

mismo monte............................
Los pastos de todo el año de lo^ 

montes Pinar de CarratoviUa, 
Santa Marina y Santinos.. . .

50

1593

1500

1000

921

25

554

517

1.155

50

300

410

500

288

600

400

1828

3000

100

1000

25

4-10
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Valladolid 18 de Octubre de 1876.—El Vicepresidente A., Fernando 
Miranda.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Tudela de Duero.. . . .?

El fruto de pino albarde los mon
tes Pinar de Carratovilla, Pinar 
Viejo, Santa Marina y Santinos.

Los pastos de todo el año de los 
montes La Luisa, Pozuelo y Ra-

224

Valladolid

poseras, pertenecientes a su agre
gado Herrera.......................... 

El fruto de pino albar de los últi
mos montes expr<^sados. . .

El fruto de pino albar del monte 
Esparragal..............................

El fruto de pino albar del monte

210

64

1200

Roales.. ..........................|
Antequera...................................

Los pastos de invierno del monte 
Común de Villa.. . . . .

600

1300

Num. 2.895.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 18 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, ante los 
Alcaldes de los pueblos que se indican, tendrá lujaren subasta pública 
la enajenación de los aprovechamientos secundarios de los montes que 
les pertenecen, con sujeción A los pliegos de condiciones que se hallarán 
de manifiesto en las Secretarías de sus respectivos Municipios.

PUEBLOS. Aprovechamientos que se énagenan. Pesetas.

Castroverde de Cerrato.

¿Las leñas de una corta que ha de 
j hacerse en el monte Valdepolo y 

fLas leñas de una corta que ha de 
( hacerse en el monte El de Abajo. 
fLas leñas de una corta que ha de 
t hacerse en el monte Torozos.. . 
ÍLas leñas de una corta que ha de 

hacerse en el monte de Arriba, 
de la pertenencia de Castrover
de, Torrey Villaco................

Trigueros.. . . , .

Fombellida...................

Corcos...........................

Valladolid 18 de Octubre de 1876.—El Vicepresidente A., Fernando 
Miranda.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.882.

DIRECCION GENERAL 
de Propiedades p Derechos del Psiado.

CIKCUDAtt.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, èon fecha 2 del actual, la 
Real órden siguiente:

«Exorno. Sr.l Visto el expediente 
instruido á virtud de consulta pro
movida por esa Dirección general, 
sobre si habían de pagarse en me
tálico las redenciones de censos y 
las ventas de los bienes nacionales 
que, con la denominación del Es
tado, se verificaran despues de pu
blicada la ley de Presupuestos y la 
de arreglo de la Deuda de 21 de 
Julio ultimo:

Resultando que sobre este asun

TIPO.

950

900

523

2000 

to emitieron tambien su opinion la 
Intervención general y la Asesoría 
de este Ministerio:

Resultando que las cuestiones 
que se discutían eran la de si pro
cedía el pago en metálico de dichos 
bienes y redenciones, y caso afir
mativo, si esa determinación era 
aplicable, no solo á los bienes que 
se remataron desde la publicación 
de la ley, sino á los que se anun
ciaron y subastaron sin vicio algu
na, antes de que la ley fuera pro
mulgada, en 22 del expresado mes 
de Julio:

Resultando que, para resolver 
con el debido acie''to, se acordó oir 
al Consejo de Estado, pero deci
diendo desde luego, por Real órden 
de 22 de Agosto, quese aprobaran 
las subastas realizadas antes de ser 
la ley promulgada, para no daría 
fuerza retroactiva ni aplicaría an
tes de existir:

Resultando que en tal estado el 
asunto, la única cuestión pendiente 

de resolución es la de decidir la 
forma de pago de las redenciones 
que se pidan y las ventas de bienes 
del Estado que se realicen desde 
que se promulgó la ley de Presu
puestos, en 22 de Julio último:

Considerando que el art. 5.*^ de 
la ley de 21 de Julio, relativa al 
arreglo de la Deuda, que establece 
que los bienes de Corporaciones ci
viles se paguen en metálico, no re
suelve nada en contrario respecto á 
los que proceden del Estado; y que 
en cuanto á estos, ha de estarse á 
lo establecido ea la ley de Presu
puestos de la propia fecha:

Considerando que el art. 4.® de 
dicha ley de Presupuestos fija los 
ingresos por bienes desamortizados 
con arreglo al estado letra D del 
mismo, el cual está además consi
derado por el art. 34 como parte 
integrante de la ley:

Considerando que en el referido 
estado los ingresos por las ventas 
que se realicen en adelante se cal
culan en metálico, lo cual prueba 
que en esa forma y no en otra de
ben hacerse efectivos:

Considerando que las redencio
nes pedidas y las subastas realiza
das sin vicio alguno, antes do pro
mulgarse la ley de Presupuestos, 
fueron ya autorizadas, por consti
tuir el fundamento de un contrato 
que se celebraba con perfecta lega
lidad, ya se atendiera á la época 
en que la subasta se anunció, ya al 
dia en que tuvo efecto:

Considerando que dicha aproba
ción, equitativa para todos y para 
nadie gravosa, deja la cuestión del 
momento reducida á resolver lo que 
ha de hacerse para las redenciones 
que se soliciten ó hayan solicitado, 
y para las subastas que tengan ó 
hayan, tenido lugar desde que en 
22 de Julio se promulgó lá ley de 
Presupuestos;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con el Oonseio de Estado 
en pleno, en cuanto se refiere á los 
actos posteriores á la fecha indica
da, se ha servido resolver:

1 .® Que el precio de venta de 
bienes procedentes del Estado su
bastados ó que se subasten, y el de 
las redenciones de censos pedidas 
ó que se pidan, desde la promulga
ción de la ley de Presupuestos en 
22 de Julio último, se pague preci
samente en metálico, con arreglo 
à lo dispuesto en el art. 4.® de la 
misma y en el estado letra D que 
la acompaña.

2 .° Que para evitar en lo suce
sivo todo género de dudas, se ex
prese en los anuncios la condición 
de que las ventas se han de reali
zar precisamente en la forma indi
cada.»

La precedente Real órden dispo- 
neque los bienes nacionales consi
derados del Estado, que se enaje
nen desde que se promulgó la ley 
de Presupuestos en 22 de Julio úl
timo, se han de pagar precisamen

te en metálico, y que en igual for
ma se han de satisfacer las reden
ciones de censos solicitadas desde 
el indicado dia.

Resuelta así la cuestión que te
nia paralizadas las subastas y las 
redenciones, procederá V. S. á 
anunciar las unas y á activar las 
otras, dando las instruccione^^con- 
venientes al Comisionado para que 
prepare los anuncios con actividad 
á fin de que puedan ser subastadas 
las fincas que están pendientes de 
venta. Con el propósito de no per
der tiempo y de impedir que el ser
vicio se retrase, la Dirección mani
fiesta á V. S. cuanto queda indi
cado por ser urgente ganar el 
tiempo perdido; y con este objeto, 
y con el de evitar que los compra
dores duden sobre la forma en que 
han de hacer los pagos, encarga á 
V. S. muy especialmente:

1 .® Que cuide de que se publi
que con toda brevedad en el Poletin 
de esa provincia la Real órden de 
2 del corriente y esta circular.

2 .® Que las fincas cuya subasta 
se habia suspendido hasta que se 
resolviera la forma en que habían 
de pagarse, ordene V. S. que se 
anuncien desde luego, encargando 
á los Comisionados de ventas la 
mayor actividad.

3 .® Que las subastas de bienes 
considerados como del Estado que 
han tenido lugar desde el dia 22 
de Julio último inclusive, y cuya 
aprobación estaba en suspenso, se 
consideran sin efecto, y debe V. S. 
acordar que se repitan inmediata
mente. Para que todo pueda V. S. 
efectuarlo, se devolverán por esta 
Dirección los expedientes referen
tes á dichas subastas que estaban 
sin aprobar por la causa indicada.

4 .® Que pruemueva V. S. por 
todos los medios que le sugiera..su 
celo de redención de censos; y si 
los censatarios no acuden á pedir
ías, es necesario que V. S. no de
more el disponer que se anuncie su 
venta.

5 .® Que para que nadie acuda á 
las subastas con dudas, disponga 
V. S. que en las advertencias que 
se publican en los Boletmes de Ven
tas se sustituyan las que se refieren 
ála forma en que se ha do pagar el 
precio de las fincas del Estado y de 
Corporaciones civiles con una en 
que se exprese «que el pago del 
precio de todas las fincas del Esta
do y el de las que se denominan le
galmente de Corporaciones civiles 
se ha de verificar indispensable
mente en metálico.»

La anterior advertencia preven
drá V. S. al Comisionado que ha de 
insertaría en todo.s los números del 
Poletin de Ventas.

Espera la Dirección que hará 
V. S. cumplir exactamente cuanto 
se le encarga; y leadvierte además 
que remita un número del Poletin 
oficial de esa provincia en que se
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publique la Real órJen de 2 del cor
riente y esta circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre, de 1876.— 
Juan de la Concha Castañeda.— 
Sr. Jefe de la Administración Eco
nómica de Valladolid.

NuM. 2.883.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
í¿6 Icí provincia de Valladolid.

Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado. — 
Circular.—Por el Ministerio de Ha
cienda se ha comunicado á esta 
Dirección general, con fecha 22 
del corriente, la Real Órden que 
sigue:—Excmo. Sr.: Visto el expe
diente promovido por esa Direc
ción, acerca de la inteligencia de 
las leyes de Presupuestos y del 
arreglo de la Deuda de fecha 21 de 
Julio último, en cuanto se refieren 
á los valores que han de admitirse 
en pago de los bienes que se sa
quen á la venta por el Estado.— 
Considerando que, sea la que quie 
ra la resolución que recaiga en ese 
expediente, no puede negarse que 
las subastas de fincas verificadas 
y las redenciones de censos pedi
das hasta la promulgación de di
chas leyes, tuvieron lugar con 
arreglo á las disposiciones enton- 
ce.s vigentes.—Y considerando que 
los rematantes ó redimentes de que ) 
so trata adquirieron, por lo mismo, 
una esperanza legítima de que se 
aprobasen los actos en que tomaron 
parte siempre que no presenten 
vicio alguno, esperanza que de no 
realizarse produciría reclamacio
nes y quejas que vendrían á entor
pecer, sin ventaja para el Estado, 
la marcha de la Administración; 
el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo proquosto por V. E. se ha 
servido disponer que se apruében 
las subastas de fincas verificadas 
hasta el 22 de Julio último, fecha 
de la promulgación de dichas leyes, 
y las redenciones de censos pedi
das hasta el mismo dia, siempre 
que no presenten vicio legal que 
o impida; y que su pago se efec
túe. por consiguiente, con arreglo 
á las disposiciones que region an
tes de la publicación de las mis
mas, verificada en la Gacela del 22 
del citado Julio.—De Real órden 
lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes.- Lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1876.—Juan de la Concha Cas
tañeda.—Sr. Jefe de la Administra
ción económica de Valladolid.—Es 
copia.—Caramés.

CÜARTÁ SECCION.

Ndm, 2.867.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las j^scuelas púnicas de inséraccion primaria que se Aallau vacanles 
eu esle Distrito Universitario y que según lo dispuesto en la Deal órden 
de [Q de Agosto de 1858 deden proveerse en la forma que à continuación se 
expresa.

ESCUELAS. DOTACION.
Fondos de 

que se paga.

Poa OPOSICION.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Las que resulten vacantes durante el' plazo de esta convocatoria.

Poa CONCURSO ordinario.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

Una de las elementales de laH.100 pesetas anuales, casa 
villa de Peñafiel..................Sy retribuciones. . . .

Sau Miguel delega- pest.s id., id. id. . .

La incompleta de Viloria. . ,| 302 pest.sid., id. id. . .

De ninas.

^^Í"^*’’® San Miguel delbig ^.gg^ et.gid., id. id.l Id. 
2xrroYO. •••••••} * 1

Lo que se anuncia en los Doletines onciales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas Escuelas y reúnan los requisitos exigidos 
al efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas 
de los documentos que justifiquen sus méritos y servicios à la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes,,á contar desde la publicación de este anuncio en el Dolelin oñcialáQ 
la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Octubre de 1876,—El Rector, Dr. José María Frias.

NüM. 2.886.

Don Manuel Maria Mugica, Juez in
terino de primera instancia de esta 
ciudad g su partido Judicial.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á Lorenzo, Julian 
y Juana Rodríguez, asi como á 
Francisco Divis, José Aragón Cu- 
chet ó séase José Crucet Aragón, 
Pedro Valdés Justiniani y Eduar
do Gonzalez Torres y á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia del cabo de tambores Juan 
Rodríguez y Rodríguez, hijo de 
Antonio y de Ecequiela, natural de 
Piñel de Abajo, en Valladolid, 
quien instituyó por herederos á 
sus tres hermanos, primeramente 
expresados, de las dos terceras par
tes de sus alcances, y de la .res
tante á los demás referidos, á fin 
de que dentro de treinta días, con
tados desde la fecha comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado, donde 
se les oirá y administrará justicia, 
y de no, se seguirán las actuacio
nes en curso, parándoles el perjui
cio consiguiente.

Municipales.
Id.
Id.

Dado en Remedios á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y seis.—Manuel María Mugi
ca.—Por mandado de S. S.*, Mar
tin María.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.869.

D. Dufno Derrara Villar, Teniente 
Discal del segundo batallón del De~' 
gimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

No habióndose presentado en este 
Regimiento el soldado de la tercera 
compañía del expresado batallón, 
Víctor Perez Fernandez, natural 
deViUaespér, provincia de Vallado
lid, á quien estoy instruyendo su
maria en averiguación de su para
dero.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al expresado 

soldado, señalándole el cuartel de 
Infantería de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del térmi
no de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no preson- 
tarse ^n el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. .

Burgos 4 de Octubre de 1876.— 
Rufino Ferrara.

NüM. 2.877.

Alcaidia constitucional de 
Ciguñuela.

Habiendo destituido al que la 
desempeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les, siendo de cuenta del elegido 
para dicho cargo y sin mas retri
bución que la señalada, hacer cuan
tos negocios tenga que intervenir 
dicha Corporación así como tam
bien las cuentas que rinda su de
positario y cuantos negocios tenga 
que intervenir la Junta evaluadora 
y Junta municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes documentadas al 
Presidente del mismo en el término 
de treinta días, contados desde el 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el Dolelin ofeial de la 
provincia.

Ciguñuela 12 de Octubre de 1876. 
—El Alcalde, Hipólito Marinero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SUBASTA.

Habiendo de verificárse el dia 25 
del actual y hora de la una de la 
mañana la del fiemo que hagan los 
caballos del Regimiento Cazadores 
de Talavera, en el cuartel de la 
Merced, que se halla alojado, se 
anuncia al público para que llegue 
á conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta, á 
quienes se les presentará el pliego 
de condiciones.

Valladolid 19 de Octubre de 1876. 
—El Comandante Jefe del Detall, 
José Agudo.

AARENDaMIENTO DE PASTOS.

Se arriendan los de la acredi
tada dehesa de Tovilla, sita en el 
término de Tudela de Duero; do su 
precio y condiciones se dará razón 
en la villa de Mojados, casa de 
D. Norberto Sanz, donde se rema
tarán en pública licitación el Do
mingo 29 del corriente mes de 
Octubre.

Valladolid: Imprenta de Garrido.

MCD 2022-L5


